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CONVATIDACION 

En la ciudad de San AUMENTO De C*PITAL Y REFORMA 
  

Francisco de Quito, DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
  

Capital de la Repú - 
e 

blica del Zcuasór, - 

ANONIMA "  EL=CTRIFICACIONES 

DEL ECUADOR S.A." ( ELZCDOR). 
  

1 

5 2 

. NOTARIA áta. 

Doctor 4 | 

Edmundo Cueva Cueva 

Teléfonos: 5 

527-410 - 233-053 , 

Quito - Ecaador o 

4 

8 

9 

10 

11 

mr 12 OS 

el día de Ay isornes 

ocho A de Diciembre 
< 
1 novecientos - 

ochenta yoo -.- 

  

AUMENTO DE CAPITAL 

S/. 33000.000,00 
  

de mi 
EA AA, 

  

  

(19897 anto mí, Doc 

"tor Edmundo Cueva Cueva, Notario culo de este cantón, 
AN 

  

  

<omparece el señor Ingeniero don Joaquín. Gandarias To - 
  

rres, casado, en su calidad de Gerente Yjecutivo A A 

Compañía Anónima " Electrificaciones del Ecuador Socie - 

de la 
  

  

dad Anónima " ( ELECDOR ), como consta de los documen- 
  

tos habilitantes que se agregan».- “] compareciente es -     

| español,mayor-de'edad , residente en esta ciudad y cantón: 

Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y obli -— 
    garse, a quien de conocer doy fe.- Bien instruído vor =: en_ Cer £.” BlEen I 4 

mí el Notario, en el objeto y resultados. de esta _escri..- 
CONVALIDACION : 

| tura de/AUM?NTO DE CAPITAL Y PEFORMA DE ESTATUTOS, que -! 
a celehrarla procede. —_— 
do a la minuta oue me presenta, cuyo tenor literal y - 

libre y voluntariamente, de acuer-' 

A     ' 
a 

que trans-ribo es el siguiente : t! SHÑOR NOTARIO



dr ERRE ad 7 en a ER AENA y 
  a A Je " e IS e 1 RA ar - HSRe y mea coi 

z . . Y 

. Airvase usted autorizar enel Registro de =ecrituras 7 

2 Públicas que está a su cargo una por lo cual consten la 
  

3 convalidación,el aumento de capital y la Reforma de los 
  

4 | Estatutos de la Compañía Anónima "Electrificaciones del 

5 | Ecuador Sociedad Anónima" ( EL%CDOR ), y demás declara - 
  

6 | ciones que se contienen al tenor de las siguientes cláu 
  

7 sulas: PRIMERA .,- Otorga la presente escritura -—- 
  

8 pública el suscrito ingeniero Joaouín Gandarias Torres 
  

9 a nombre y en representación de la Compañía Anónima -- 
  

10 t ELECTRIFICACIONES DEL zCUADOR SOCIEDAD ANONIMA" 
  

11 | ( ELECDOR ), en su calidad de Gerente Ejecutivo de la - 
  

12 misma y por lo tanto como ejecutor de su representación 7 3 
  

13 legal, según lo acredita con el respectivo nombramiento 
  

14 debidamente inscrito que se acompaña, a fín de que us - 
  

15 ted, Señor Notario, en legitimación de la personería del. 
  

16 otorgante, se sirva insertar su texto en la escritura a sá 
  

otorgarse y lo devuelva luego.- SEGUNDA ,- a) Me- co 
  

18 | %iante escritura pública Otorgada en Quito el diecisie- 
  

19 | te de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, ante 
    

  

20 . €] Notario Segundo Suplente, Doctor Ramiro Rhea Palacios 
  

21 | e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el doce de 

22 | noviembre del mismo año, se constituyó " Electrifica - 
  

AS 23 | ciones.del Zcuador Sociedad Anónima" ELECDOR" con un ca- 
  

24 pital de CUATRO MILLONES DE SUCRES.- b) Mediante escri- 
  

25 tura pública otorgada en Quito el veintiocho de diciem- 
  

26 | bre de mil novecientos setenta y siete ante el Notario 
  

pe 

27 Segundo, Danctor José Vicente T a Jaramillo e inscrita]     28 | en el Registro Mercantil de Quito el diecinueve de abril 
A     
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de mil novecientos setenta y ocho, "Electrificaciones 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

1 AZ 

15] 2 del Ecuador Sociedad Anónima, ELFCDOR" aumentó su _ca- 003 

. pital a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS “IL SUCRES]| : 
NOTARIA ¿ta. : 

Doctor 4 c) Mediante escritara pública otorgada en Quito el_- 

Edi a Cueva > 
, Edmundo Cuev 5 veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y | 

Teléfonos: —> 

521-410 - 230-058 6 ocho ante el Notario Segundo, Doctor José Vicente Tra= 
Quiles - Ecuador 

. ya Jaramillo e inscrita en el Registro Mercantil de - 
-2- : 

8 Quito el diez de mayo de mil novecientos setenta y nuel 

9 ve, "Electrificaciones del Ecuador Spciedad Anónima. - 

10 ELZCDOR"_ aumentó su capital social a la suma de NUZUE 
  

MILLONES DE SUCRES.- d) Mediante escritura pública o - 
  

23 

torgada en Quito el quince de diciembre de mil novecien] 

tos ochenta ante el Notario Segundo, doctor José Vicen- 
  

te "Troya Jaramillo, debidamente inscrita, "Electrifica- 
  

ciones del Ecuador Sociedad Anónima ,' ELECDOR" aumentó- 
  

su capital a la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES , - 
  

e) Mediante escritura púbtica otorgada en Quito el «€ 2- 
  

seis de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve — 
  

ante el Notario Segundo, Doctora Ximena Moreno de Soli- 
  

nes, debidamente imscrita en el Registro Mercantil de - 
  

este cantón con fecha nueve de noviembre de mil NOVe__.m! 

cientos ochenta y mueve, "Electrificaciones del Ecuador 
    
  

  

25 | 
    Sociedad Anónima: ELECDOR" aumentó su capital a la suma : 

de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, - f) La Junta -' 
4 
t 

Accionistas de "Electrificaciones .! 

Ecuador Sociedad Anónima, ELECDOR" reunida en Qui- 

  

  

General Universal de 

del 

to el viernes primero de diciembre de mil novecientos 
— A A AAA PP so e e 

, 

- “4 

ochenta y nueve, resolvió entre otras: cosas, rectificar 
.. m.. - oo OS 

e



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

PR a o 

el error _ pro: vucido en la eVatoraccón “el ocu“ ro de re - 
Ñ AA —— A 

partición de acciones en el sumento de capital a CUA —- 
  

RENTA Y CINCO MILLONYS DI SUCRES,/aprobado por la Super- 

cero mil novecientos sesenta de veinticinco de octubre 
  

de mil novecientos ocrenta y nueve; dejar sin efecto el 
  

Acta de la Sesión de Junta General, célebrada el vein- 
  

ticuatro de Abril de mil novecientos ochenta y nueve; - 
  

aumentar el capital y reformar los estatu:.os de la Com- 
  

pañía, todo de conformidad a la copia certificada del - 
  

Acta de Junta General referida que se acompaña.- T E R- 
  

CERA .-RECTIFICACION Y CON VA 

  

_L1IDAC 10N .- La Junta General *xtraordinaria ce- 

  

lebrada el primero de diciembre de mil novecientos O - 

  

chenta y nueve, resolvió rectificar el error producido 

  

en el cuadro de repartición de acciones del aumento de 
  

capital a CUARENTA Y CINCO MILLONES, rectificación que 

fue aprobada por los accionistas y para su constancia - 
  

E A 
suscribieron el nuevo cuedro de repartición de acciones 
  

convalidando así el referido aumento de capital a CUA- 
  

RENTA Y CINCO MILLONES .- CUARTA  .- Con estos - 
  

antecedentes, y luego de que la Junta General Fxtraordi+ 
  

naria, celebrada el primero de diciembre de mil nove - 
  

cientos ochenta y nueve, resolviera dejar sin efecto toy 
  

das las resoluciones de la Junta Gen.ral del veinticua- 
  

tro de abril de mil novecientos ocr.enta y nueve, el in- 
  

genzero Joaquín Gandarias, Serente ' jecutivo de -1CT21 

    
  

  FPICACIONES DEL <CUADOR SOCIIDAD ANONIMA ( ELECDOR ), - 
A a A A A   

 



rr” 

2 | pañía a setenta y ocho millones de sucres,. que. serán. 
” * vUu 04 

pagados por cada accionista mediante capitalización de 

1 declara: a) Que se . EAS 

  
  

  

” NOTARIA 4ta. 
Doct 4 superávit proveniente de la revalorización de activos, 
octor o ek —- ——— 

Edmundo Cueva Cueva 

  

todo conforme al cuadro de Suscripción y Aumento de Ca- 
  

  

  

  

  

  

  

  

Teléfonos: 5 —-> 

527-410 - 230-058 pital, que se anexa.- b) Que se reforma el artículo -- 
Quito - Ecuador 0 —> 

3 . sexto de los Estatutos Syciales, el cual dirá: "El ca- 
O 4 

8 pital social de la Compañía es de SETE TA Y. cho MILLO 

9 NES DE SUCRES, dividido en setenta y ocho mil acciones 

10 ordinarias nominativas de un mil sucres de valor cada - 

11 una.- CUARTA .-CUANTIA .- La cuantía. de la 

nan . 
  

12 presente escritura corresponde a la cifra del aumento 

de capital, esto es TREINTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, 
    

Se incorpora copia auténtica del nombramiento de Geren- 
  

te Ejecutivo de "Electrificaciones del Ecuador Sociedad 
  

Anónima, Z¿LECDOR" conferido a favor del Ingeniero Joa - 
  

quín Gandarias y copia certificada del Acta de Junta Ge 
    neral de accionistas de la Compañía, de primero de  di- 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y nueve.- El señor - 
  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de esti- 
  

| lo necesarias para la plena validez de esta escritura.- 
    rmado), doctor Guillermo González con matr:ífcula nú- 
    
    

23 mero cuatrocientos ochenta y cinco, de Quito.-" - - 

24 | HFASTA AQUI LA MINUTA que queda- 

  

25 | elevada a escritura pública con todo su valor legal .- a   

r 

76 | Para la celebración de esta escritura, se obs:urvaron -   
27 | todos los preceptos legales del caso; y, leída que_fue 
    ' 

-. | al compareciente, íntegramente, por mí el Notario, se 
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14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

_retifica en ella y firma conmigo, en unidad de acto, de, 

todo lo cual doy fe.-INTPELITEAS: CONVALTOACION, VALE, 
  

Vo 

  ¡€_ -——— e rl 

10) 
  

JHT4A o 

Ing. Joafuin Gandarias A A A 
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al 

¡SS DEL ECUADOR S5. A. 

  

Quito, 3 de febrero de 1988. 

Señor Ingeniero Don 
JOAQUIN GANDARIAS TORRES, 

Ciudad. 

Muy señor mío: 

Cúímpleme camnicarle que el Directorio de "ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR 

  

., ELECDOR", en sesión celebrada el 2 de febrero en decurso, nombró 

ra. a/usted como Gerente Ejecutivo de la Compañía, en los términos y con las 

    
   

  

    
Dr. Ramón Urízar Z 

o Presidente. 
rá e 

iría,     

acultades estatutarias, / por el plazo de dos años. 

Gerente Ejecutivo dorresponde la representación legal, judicial y ex- 
trajudicial, de la Compañía, por disposición del artículo 292 de su Esta 

tuto que consta de la escritura otorgada ante el Notario Segundo Suplen- 
¡ E del cantón Quito, Licenciado. Ramiro Rhea Palacios, el 16 de octubre 
F 1975, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de no- 

MHesbre de 1975, pajo el número 16.408 del Repertorio. . 

ACEPTO. Quito, 3 de febrero de 1988 

10Ja    
Ing. Joacuín Gandarias Torres. 
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SUSCRIPCION Y AUMENTO DE CAPITAL 

  

NOMBRE PAGO CON SUPERAVIT 
POR REVALORIZACIÓN 

p
a
 CAPITAL 

ACTUAL 

  

ELECTRIFICACIONES 
DEL NORTE S.A. (de 
Es paña) 

| 
E 

) 

FIDSER S.A. 
! 

| 
1 

) 

MARTA INTRIAGO C. ! 

! 

35'319.000,00 25'901,000,00 - 25'901,000,00 

14'820,000,00 

61'220.000,0q 

1'950.000,00 

5.000,00 

5.000,00 

  

  
33'000.000,00 33'000.000,00 
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78'000.000,00 
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2. 006 
ACTA DE LA SESTON DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA DE ACCTONISTAS DE LA COMPANIA 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. , ELECDOR, CELEBRADA EL PRIMERO DE PICTEMBRE 

DE MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

En la ciudad de Quito, a Las diez horas del primen día de ditiembre de mél nove- 

cientos ochenta y nueve, en el edificio siguado con el número 1776 de La Avenida 

Eloy Alfaro, 5e reúnen Los sJuientes acciomistas de ELECTRIFICACIONES DEL ECUA 

DOR S.A., ELECDOR, a saben: Doctor José Manía Rumazo Arcos, por Los derechos que 

representa, de conformidad con la respectiva carta poder, de FIDSER S.A., propie 

twúa de 35.294 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nomí - 

nal de un mil sucres cada una; licenciado Juan Cantos Tarnné Intríago, porn Los 

derechos que representa, de conformidad con la respectiva canta poder, de ELECTRI 

FICACIONES DEL NORTE S.A., de España, propietaria de 8.544 acciones ondinarias, 

nomimitivas y liberadas, de un valor nominal de un mil s5ucaes cada una; señora 

MS > María Intracago de Rodríguez, por.sus propios derechos, propietania de 1.124 accio 

nes ondinarias, nominativas y liberadas, de un valon nominal de un mil sucaes ca    
   

    
   

di uma; señon Alfredo Espinosa Espinosa, por sus propios denechas, propietario 

19 accio 'e5 ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un 
1 

iches cada una; y, señon Santiago Espinosa Espinosa, por sus propios dere - 

vo de la Compañía. 

¡Preside la sesión el docton José Manía Rumazo y actúa de Secretario el ingeniero 

Joaquín Gandarías . 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado La Llista de asistentes a 

Za presente sesión, que queda autorizada com su fúma y con La del Presidente, con 

lo mal se constata que los accionistas antes referidos son propietarios del núme- 

10 de acciones determinadas con anterioridad. 

Como Los nombrados accionistas representan la totalidad del capítal social pagado, 

equivalante a cuarenta y cinco millones de sucres, éstos deciden por unanimidad 

constituvise en Junta General Extraordinaria para tratan los siguientes puntos: 1) 

Rectificar el ennor producido en la elaboración del cuadro de repartición de accio 

nes posterior al aumento de capítal a cuarenta y cinco millones de sucrnes, aproba- 

do por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 0 1960 de 25 de 

octubre de 1989, y aprobar el cuadro anexo a la presente acta como el que debe 

regír en el aumento de capital antedicho, convalidando así el mismo; 2) Dejar 54n



E] ml : i 

“efecto el Acta de la sesión de Junta General, celebrada el 24 de abril de 1989; y, 

3) Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos de la Com * 

pañía. 

El Presidente, considerando que en la sesión está representada la totalidad del ca 

vital social pagado, declara formalmente instalada y abierta La sesión de Junta Ge 

neral, de conformidad con el Ant. 280 de La Ley de Compañías, y manifiesta que 5e 

debe proceder a resolver sobre Los anotados puntos del onden del día. 

Seguidamente la Junta conoce sobre el ennon cometido en la elaboración del cuadro 

de repartición de acciones del aumento de capital a cuarenta y cinco millones, y 

fuego de escuchan las explicaciones del ¿ngenierno Joaquín GCandarinas, por Las que 5e 

desprende un ennor generalizado en el antedicho cuadro de repartición, en favor del 

señor Alfredo y Santiago Espinosa, a los cuales se les otorgó en forma equivoca un 

porcentaje díez veces mayon del que en realidad Les cornespondía, perjudicando en 

ese mismo porcentaje a ELECTRIFICACTÓNES DEL NORTE S.A.; La Junta aprueba por ana 

nímidad el nuevo cuadro de repartición que les fue presentado, como el único, ver ] 

dadero y válido en el aumento de capítal de La Compañía a cuanenta y cánco millo- 

nes, que se anexa a La presente acta y es fúmado para constancia pon todos Los ae 

c£ordstas . 

O 
De ¿gual manera La Junta, luego de deliberar al respecto, decide por unanimidad con $: 

validar el aumento de capital constante en la escritura otorgada pon La Doctona Xi-- 

mena Moreno de Solínes, el 6 de septiembre de 1989, aprobado por la Superintenden- 

, cía de Compañías, mediante resolución número 0 1960 de 25 de octubre de 1989. 

Z 

o 
tos 

Acto seguido; La Junta pasa a conocer sobre el segundo punto relativo a la Junta Ge 

neral celebrada el 24 de abril de 1989 y Luego de deliberar al respecto, la Junta * y 
nesuelve por junanimidad dejan sin efecto todas Las resoluciones de La misma. 

    

De inmediato, la Junta pasa a deliberar sobre el nuevo aumento de capital de La Com 

pañía con cargo al superávit proveniente de La revalorización de actívos y que 4e- 

ría cubierto por cada uno de Los accionistas de la Compañía, en forma proporcional, 

de acuerdo a 4u participación accionaria. Luego, la Junta resuelve por unanimidad 

aumentar el capital de la Compañía a setenta y ocho millones de sucnes [78'000.000) 

con cargo al superávit proveñiente de La revalorización de activos, aprobando en 

4gual forma unánime el cuadro del nuevo aumento de capital, que se incorpora al ex- 

pediente de esta Junta. / 

. 

| 
i ! 
Í 

 



    

2... 007 
Los acciomistas dejan expresa constancia de que todos ellos renuncian al derecho 

de atrib.ución, que eventualmente pudieran tener con ocasión de Las fracciones que 

hubiere en La capitalización del superávit proveniente de La revalorización de ac- 

ciones y, por Lo tanto, cada acción seguirá teniendo un valor nominal de un mil su 

ches. 

Enseguida, la Junta resuelve reformar el artículo 6 de Los Estatutos Sociales, ne 

gerente al capítal socíal, el cual, en adelante, establecerá: "El capital social 

de La Compañía es de setenta y ocho millones de sucres (S/. 78'000.000,00), dividi 

do en setenta y ochg mil acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres de va 

Lor cada una”. Í 
L 

No. habiendo otro punto del cual tratar, La Junta entra er receso para la nedacción 

de la presente acta, hecho Lo cual se reinstala La misma, con la asistencia de Las 

na: mismas personas que La constituyeron, procediéndose por Secretañiía a dar lectura a 

| La prepente acta, La cual es aprobada en forma unánime y gún modifácaciones. 

     == 1 Los demás asistentes : 
r / 

] ». o S 

79) Qecccócó LicitgZ = . 

Sra. Honda trvctago- de Rodríguez ' A. Alfredo copia. E. 

ecu dedos ene Y adi gin L. pa Lgdo. Juan Cantos Tame I. 

L
s
  



  

  

CUADRO: DE AUMENTO DE CAPITAL o 

a Id 

  

  

  

N 0 MB RE CAPITAL ANTERIOR AUMENTO POR CAPITAL ACTUAL No. DE 
, REVALORIZAC. | ACCTONES 

- — FIDSER S.A. o 11.773.000/00 23,546,000, 00 35.319.000,00 35,319 
-  ELECTRIFICACIONES DEL ON | 

NORTE S.A. "ELECNOR" 2.850.000,00 => 5.700.000,00 $.550.000,00 8.550 
- MARIA INTRIAGO 375.000,00 . 750.000, 00 1.125.000,00 1.125 
-' 8. ESPINOSA ' 1.000,00 | 2.000,00 .3.000,00- 3 
- A, ESPINOSA“. 1.000,00 2.000,00 3.000,00 3 

Totalb...... 15.000.000;00 30.000.000,00 45.000.000,00 45.000 
ER ERE ISA A A Lercscrororrsconoseoccosossrmicrs             

-IPJd >. e 
/ Ydirión 

Ace 
_ 

n Gandaríias 
Sra. Marta nt , de Rodríguez     

y A 
mn? 

¡E lala. h UNOLA . 
Espinosa E. do. Juan Carlos Tamé 1. 

  

   

 



  

q O ia . 

  

  

  

  

        
     

    

  

  

NOMBRE CAPITAL ANTERIOR AUMENTO POR CAPITAL ACTUAL No. DE 
REVALORTZAC. ACCTONES 

-  FIDSER S.A. 35.319,000,00 25.901.000,00 61,220,000,00 61.220 

- ELECTRIFICACIONES DEL 
NORTE S.A. "ELECNOR" £.550.000,00 6.270.000,00 14,820.000,00 14.820 

- MARIA INTRIAGO C. 1.125,000,00 £25.000,00 1.950,000,00 1.950 

- ALFREDO ESPINOSA 3.000,00 2.000,00 5.000,00 5 

- SANTIAGO ESPINOSA 3.000,00 2.000,00 5,000,00 5 

Totalt..... 45.000.000,00 33.000.000,00 78.000.000,00 78,000 

derceocrcssoseoocecrrescosoccoccocioscoocecoscrrcoereooooooeoooreocoscecococosceosorororsrcsoorocosooococdcoccicocso3s2:35= 

A ) Ja * , Y 

- / / Ha 

Da. José ía Rumazo Ing. Joaquín Candarías Sra. Manía Intriago de Rodríguez 
1 

o A Dl A ' | | j 
! ; . 2 

C ante NOA. Uri Ma hi ). c 
bn, Al Arnedo cobos E. - Sn, Santiago |Espíñosa E. kgdo. Juan Carlos Tanmé T. c 

O 
0) 

8:



Quito, Noviembre 28 de 1989 

Señores 
ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. (ELECDOR) 

Quito, Ecuador. 

Estimados señores: 

  

Como accionistas de Electrificaciones del Ecuador S. A. a . 

: . (ELECDOR), les certificamos por medio de la presente - = 
que autorizamos al licenciado Juan Carlos Tarré Intriag 

para que nos represente legalmente en la próxima “sesión - 
de Junta General Extraordinaria de Accionistas que se Cor, 

realizará próximamente con el objeto de: 1) Rectificar 
el error producido en la elaboración del cuadro de re - _,- 
partición de acciones posterior al aumento de capital a "25 
cuarenta y cinco millones de sucres; 2) Dejar sin efecto 

el Acta de la sesión de Junta General, celebrada el 24 > yg 
de Abril de 1989; y, 3) Conocer y resolver sobre el - *% 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía. 3 

Mediante esta representación, el Lic. Juan Carlos Tarré 
Intriago podrá votar por el total de nuestras ocho mil 

quinientas cuarenta y cuatro acciones, en la forma que 

considere más apropiada. 
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Muy atentamente, 

ELECTRIFICACIONES DEL NORTE S.A. 
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Quito, Noviembre 28 de 1.989. 

Señores 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. )ELECDOR) 

Quito-Ecuador . 

Estimados: señores: 

Camo accionistas de Electrificaciones del Ecuador S.A. (ELECDOR), les 
certificamos por medio de la presente que autorizamos al Doctor José - 
María Rumazo Arcos para que nos represente legalmente en la próxima se 
sión de Junta General Extraordinaria de Accionistas que se realizará 
próximamente con el objeto de: 1) Rectificar el error producido en la 
elaboración del cuadro de repartición de acciones posterior al aumento 
de capital a cuarenta y cinco millones de sucres; 2) Dejar sin “efecto 
el Acta de la sesión de Junta General, celebrada el 24 de Abril de 1989; 
Y, 3) Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de esta- 

- tutos de la Compañía. 

Mediahte esta representación el Doctor José María Rumazo Arcos podrá vo 
tar por el total de nuestras treinta y cinco mil doscientas noventa y. 

cuatro acciones, en la forma que considere más apropiada. 
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doctor edmundo cueva cueva 

Noterio - Abcgado 
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otorgó ante mí y en fe ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en el lugar y fecha 
  

7 de su otorgamiento. - . 
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RABO luapliento de dispuesto por lá tuperindtinteno ia- : 
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de Sonpañina en vu nosolución No, 18] de 2 del presento nen- ., * 

; y 080, anoto al margen de la escritura que antesede que ha - 
de de RU e. = 

  

sido gprobada en virtud Ao dicha nosolución. « Quito, 3 4e - 
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Potrero te 1.990. 
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- | tel y reforma de estatutes de "ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR", 

. ¡ te, Dr» Edeunde Cueva Cueva. - Se de esí cusplinianto e lo dispueste an el 

ta fecha queda inscrito el presente documento y le Reselución núnare cion” 
LA == 01 0 

to ochente y cánco del señor Superintendente de Compañías de 2 de febrero | 

de 1.990, baje el núsare 019 del Registro Industrial, temo 22.- Se tomó 2. 

ta el margen de la inscripción número 66 de 12 de neviembre de 1975, a te. 

: artículo. tercero de le citada Resolución, de conformidad a a le establecido 

. en el Decreto 733 de 22 de egeste 

. ero ¡646.- Quito, a echa 

, pla certificada de la escriturs pública de convalidación, aumente de capi= 

-0as7 vta. del Registro Industrial, tono Ten Queda archivada de ssgun da co- 
cn o. nn 

otorgada el 8 de diciembre de 1989, ante sl Notario Cuarto del cantén Qui= 

  

  
1975, publicade en el Registre Oficial 
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879 de 29 de agosto del mia lo.- Se anotó en e] Repertorio bajo el mb. 
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RAZON:- Cumpliendo con lo ordenedo por el Señior Superin- 

tendente de Compañíes, en su Resolución No. 90/1/1/1.- 

185, de 2 de febrero de 1.990, tomé razón de la Apro- 

bación constente en dicha Resolución al margen de la :8s- 

critura de Constitución de is compeñís ELECTRIFICACICNES 

DEL ECUADOR S.hó. ELECDOR, celebreda en este notaría el 

17 de octubre de 1.975, en el sentido de que se convea- 

lids la presente escriturs públics por la cual se sumen- 

te ei capital y se reforman los Estatimtos de la mencio- 

nade compeñía.- Quito, 3 nueve de febrero de mil nove- 

Cientos noventa .- 

Lré. himena Moreno de Solines 

NOTARIA  SEGUNLA


